
Aaiiii<*‘é<> i 1^'3.Ahí» Jé ISSA.

DK LA.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
■ MMMVaMMBMMKaflnDaBMÍiMBIlilñiU

ADVERTENCIA.

Lh8 leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat )ria8 para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
'.los de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

8E SUSCRIBE 
Eli LA

, IMJP. LL AILLLCHA-GA, 
Calle del Peso, piso bajo, 

o O3Ñ o .

PRECIOS_DE_SÜSCRICION.
EX LA CAPITAL. FUERA.

Por un mi 3. . . .3 Pía. Por un me.3. . , 3 50 Pía.
Por tres il... 8 50 » For tres id. . , 11 »
Por seis i l. . . 16 » Por seis id. . . 21 »
Por un año. . . 30 Por un año, . . 37 50 a

j A rimero suelto, 0’26 pesetas.

PARTE^ÍCiAL.
PRESIDENCIA 

del Consejo de Ministros, 
ti

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Gobierno civil.

OrJeife ptihlseo.

CIRCULARES.

Habiendo acudido á este Go­
bierno algunos Sres. Alcaldes, 
consultando cual debe ser su 
conducta, en el caso de que se 
intentaren reuniones públicas de 
carácter político, lie creído con­
veniente recomendar á todos la 
más puntual observancia de 
cuanto dispone la Real orden 
circular del Ministerio déla Go­
bernación fecha 8 de Febrero de 
1881, inserta en la «Gaceta de 
Madrid» del mismo día, según 
la que, armonizando las pres­
cripciones de la ley de 15 de JLi­
nio de 1880, regularizadora del 
derecho de reunión, con lo dis­
puesto en el art. 189 del Código 
penal, se consideran ilícitas las 
que se celebren con el fin de co­
meter alguno de los delitos cas­
tigados por dicho Código penal 
y muy especialmente los previs­
tos en sus artículos 181, 182, 
185 y 186.

Espero, pues, que los seño­
res Alcaldes, inspirándose en las 
disposiciones citadas, suspende­
rán ó disolverán inmediatamen­
te según los casos, sin contem­
plación alguna, cualquiera reu­
nión que se intentare celebrar, 
ó se esté ya realizando, siempre 
que su objeto sea el ejecutar 
cualquier acto encaminado á re­
emplazar por otro el Gobierno 
Monárquico-Constitucional, ó el 
provocará ello de cualquier mo­
do, aunque no haya alzamiento 
en armas, ni hostilidad abierta 
contra el Gobierno, é igualmen­
te las que se dirijan á conme­
morar y festejar días funestos 
para las supremas instituciones 
del Estado.

Para mejor proceder en tan 
importante servicio, los Sres. Al­
caldes, en vista de los datos y 
noticias que en su deber está 
adquirir, procurarán cerciorarse 
del verdadero objeto de toda 
reunión, no permitiendo en mo­
do alguno que ocultando este, 
al cumplir con lo preceptuado 
por el artículo 1." de citada Ley 
de 15 de Junio de 1880, se vulne­
ren la letra y espíritu de esta, ata­
cando, aunque sea indirectamen­
te, las bases fundamentales de 
nuestra organización política.

Logroño 9 de Febrero de 1884.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez.

Recuerdo á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia la más pun­
tual observancia de la Real or­
den circular del Ministerio de la

I

Gobernación, fecha 7 de Febre­
ro de 1881, que á continuación 
se reproduce, á fin de realizar 
los levantados propósitos en que 
la misma se inspira.

Logroño 9 de Febrero de 1884.
El Gobernador, 

Federico Terrer y GaSvez.

íSíüislerio de la Gobemeida.

CIRCULAR.

Habiendo acudidoáeste Ministerio 
varias Autoridades, consultando cuál 
debe ser su conducta ante los ban­
quetes que el partido democráti­
co se propone celebrar en diversos 
puntos el dia 11 del corriente, 8. M. 
elRey(q. D. g.) se lia servido ordenar 
que se conteste á V. S. lo siguiente;

La ley de 15 de .Junio de 1880, que 
regulariza el ejercicio del derecho de 
reunión consignado en la Constitu­
ción del Estado, permite á todos los 
ciudadanos reunirse pacíficamente 
sin necesidad de previo permiso, pero 
con la obligación, establecida en el 
art. 1.®, de poner en conocimiento 
déla Autoridad el-objeto con que 
trata de celebrarse la reunión.

Al mi.smo tiemjio la referida ley 
consigna en el art. 5.® la facultad de 
las Autoridades, no sólo para disolver 
una reunión que se esté ya verifican­
do, sino para suspender todas aque­
llas en que se trate de cometer cual­
quiera de los delitos expresados en 
el art. 189 del Codigo penal. Según 
el texto expreso de este artículo, 
dejan de ser reuniones pacíficas, y 
por lo tanto legítimas, las que se ce­
lebren con el fin de cometer alguno 
de los delitos, castigados en el Códi­
go penal; y como son delitos previs­
tos y definido.s en los artículos 181, 
182, 185 y ISG del dicho Código, el 
ejecutar cualquier acto encaminado 
á reemplazar por -otro el .Gobierno

Monárquico-constitucional, ó el pro­
vocar á ello de cualquier modo en las 
reunione.s j)úblicas, aunque no haya 
alzamiento en armas, ni hostilidad 
abierta contra el Gobierno, claro está 
que todareunióndírigidaáconmemo- 
rar y festejar diasfuuesto.s paralas su­
premas instituciones del Estado, deben 
ser susi)endidas con arreglo á la legis- 
laciónjvigente. Porotraparte, toca in­
dudablemente á la Autoridad el apre­
ciar con madura reflexión, y en vista 
de los datos y noticias que está en su 
deber adquirir, cuál es el verdade-, 
ro objeto que pueda ocultarse bajo el 
que se alegue falsamente para cum­
plir lo preceptuado en el art. 1.® de la 
ley; y siempre que. adquiera el con­
vencimiento que aquel ■'^1 do hacer 
una manifestación contraria á la.s'ins- 
tituciones fundamentales, debe sus­
pender inmediatamente, si no so ha 
celebrado aun, ó disolver sin con- 
templaciones si se está ya realizando 
toda reunión que al amparo de la ley 
para el ejercicio de un respetable dere­
cho trate 'de atacar, aunque sea de un 
modo indirecto, las bases fundamen­
tales de nuestra organización política.

Tal carácter revisten, á inicio del 
Gobierno y por los datos que obran 
en su poder, las reuniones, que, como 
obedeciendo á una consigna, trata de 
celebrar el partido democrático en 
varios puntos, por lo cual V. S. puede 
y debe suspenderlas, poniendo la re­
solución que adopte en conocimien­
to de los dueños de las fondan ó esta­
blecimientos donde deban celebrarse, 
para que sepan cual es la resolución, 
y el modo con que V. S. entiende ejer­
cer sus facultades.

De Real Orden lo comunico á 
V. S. para su debido cumplimiento. 
Dios guarde á V. 8. mucho.s años, 
Madrid 8 de Febrero de 1881.

lioniet'u y ItoMedo.

Sr. Gobernador de la provincia de..,.,
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SEÑOR: El Real decreto de 
12 de Abril de 1881 suprimió la 
Junta de la Deuda por conside­
rar cumplida ya su misión en los 
30 años que llevaba de existen­
cia, y la ley de 29 de Alayo de 
1882 encomendó al Banco de 
España el servicio del pago de 
intereses de la deuda perpetua. 
Basta recordar esos dos lieclios 
para demostrar que la Dirección 
general del ramo no debe con­
servar una planta de personal 
tan numerosa como la que tenía 
cuando la Junta se bailaba en la 
plena actividad de sus tareas de 
liquidación de las antiguas Deu­
das convertidas en 1851, y cuan­
do se hacía por aquel centro di­
rectivo el pago de los intereses 
del 3 por 100 y de los demás va­
lores comprendidos en la con­
versión última. Y aunque es 
cierto que los pagos por semes­
tres han sido reemplazados por 
ios trimestrales, también lo es 
que no sólo ha disminuido el nú­
mero de las clases de la Deuda» 
sino también el^e íos documen­
tos que la representan, siendo 
por tanto menores los trabajos 
necesarios para su custolia, exa­
men y comprobaciones.

Estudiadas con detenimiento 
las necesidades actuales de la 
Dirección de la Deuda, el Mi­
nistro que suscribe cree que la 
planta de sa personal, cuyo gas­
to importa en la actualidad 
643.250 pesetas, puede ser sus­
tituida por la que tiene la honra 
de proponer á V. AI. en el adjun­
to proyecto de decreto, y que sólo 
exigirá 457.250J, obteniéndose 
por consiguiente una economía 
de 186.000.

Aladrid 5 de Febrero de 1884..

SEÑOR;
AL.R.P. de V.M., 

Fernando

REAL DECRETO.

À propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con­
sejo de Alinistros y en uso de la 
autorización concedida al Go­
bierno por el art. 7.° de la ley de 
presupuestos de 25 de Julio 
de 1883,



Vengo en decretar que la plan­
ta del personal de la Dirección 
general de la deuda pública, 
comprendida en el art. 5.° del 
capítulo 5.° de la Sección 8.^ del 
presupuesto general del Estado, 
quede constituida endos siguien- ! 
tes términos.

Pesetas.

Un Director general,
Jefe superior de Ad­
ministración. 12.500

Un Subdirector prime- 
mero, Jefe de Admi­
nistración de segun­
da clase. 8.750

Un Subdirector segun­
do, Jefe de Adminis- 
tración de tercera 
clase. 7.500

Un Tesorero, Jefe de 
Administración de 
tercera clase. 7'500

Un Jefe de Adminis­
tración de cuarta 
clase. 6.500

Dos Jefes de Negociado 
de primera clase con 
6.000. 12.000

Cuatro Jefe.s de Nego­
ciado de segunda cla- 

con 5.000. 20.000
Cuatro Jefes de Nego­

ciado de tercera cla­
se con 4.000

Cinco Oficiales de pri­
mera clase con 3.500 

Odio Oñciales de se­
gunda clase con3.000

Ocho Oficiales de terce­
ra clase, con 2.500.

Doce Oficiales de cuar­
ta clase con 2.000.

Veinticinco Oficiales de 
quinta clase con 1.500 

Asignación para aspi­
rantes á Oficial. 

Asignación para porte­
ros, ordenanzasy mo­
zos.

Auxiliares de Caja, dos 
Oficiales de cuarta 
clase con 2.000.

16.000

17.500

24.000

20.000

24.000

37.500

24.000

10.000

4.000

251.750Total...........

Dado en Palacio á cinco de 
Pobrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.

El Ministro de Hacieinú, 
Fernando <"os-<inyón.

Sesión (ici dia Sil» «íe

Conl/iinacio^!.

Se leyó una iastaucia de D. dio 
Laray, residente en Cenicero t.-npli­
cando se le venda la piedra que se da­
lla dentro del agua en el rio Ebrc pro­
cedente del puente titulado de «El 
Ciego,» que fué demolido en la últi­
ma guerra civil: Visto el informe del 
Ingeniero Jefe de carreteras provin­
ciales, manifestando que dicha pie­
dra hace el oficio de escollera ¡.¡ara 
defensa de los Cimientos contra las 
socabaciones que puedieran hacer las 
crecida.s y sería en extremo impru­
dente quitarla, no pudiendopor tan­
to consentirse su extracción. En su 
consecuencia, se acordó no haber lu­
gar á lo solicitado, y teniendo noti­
cia de que han sido extraídas varias 
piedras, encargar al Sr. Ingeniero y 
al Alcalde de Cenicero procuren vuel-- 
van á ser echadas al ag’ua las piedras 
extraída.s apercibiendo severante- 
mente á los extractores.

Vista una comunicación del Inge­
ro Jefe de carreteras provinciales in­
formando no es posible colocar la ca­
dena en la caseta portazgo de Briñas 
por las malas condiciones de este 
edificio, siendo en su concepto lo más 
conveniente el que con los materiales 
de dicha caseta se construyera otra 
nueva en el kilómetro I.*" evitándole 
inconvenientes que ahora resultan de 
verse juntos dos portazgos, se acor­
dó encargar al Sr. Ingeniero que in­
mediatamente pu’oceda á la construc­
ción de la caseta portazgo en el pun­
to que indica, ejecutando las obras 
por Administración, atendiendo á su 
corto valor y á la necesidad que hay 
de facilitar con urgencia al rematan­
te del portazgo una caseta con las 
con liciones necesarias para llevar á 
efecto la recaudación que ahora tie­
ne que abandonar durante la noche. 
Respecto á solicitar el derribo del 
nuevo aspillerado que se halla en rui­
na y embaraza el tránsito por el 
puente, se acordó rogar al Excelentí­
simo Sr. Gobernador interese al Ex­
celentísimo Sr. Capitan General del 
Distrito para que tenga lugar la de­
molición de aquellas fortificaciones, 
inútiles por su mal e.stado é iuecesa 
rios por la paz de que se disfruta.

Examinado el pliego de condicio­
nes económicas formado por la sec­
ción de Contabilidad para subastar 
la construcción de la carretera pro­
vincial de Nájera al puente de E} 
Ciego, sección de Nájera á Cenicero, 
se acordó aprobarlo, pasar el proyec­
to al Sr. Ingeniero para que saque 
copia del mismo, la cual, con la del 

. pliego de condiciones económicas 
I se remitirá al Exemo. Sr. Ministro 
I de la Gobernación, rogándole se sirva 

designar el funcionario que ha de 
presidir la subasta que ha de cele­
brarse en Madrid y señalar el día, á

tdilliSiÚil ■ fin de que pueda procederse á la pu- 
i blicnción de los anuncios con expre- 
i s:ón ne las ci’cunstanciás que exige 

el art. 7 del Real decreto de 4 de Ene­
ro del presente año.

Accediendo á los deseos expresa­
dos por el Alcalde do Aguilar del Rio 
Alhama, se acordó encargar al Ar­
quitecto -provincial, proceda á la for­
mación del ju'oyecto para la cons­
trucción de Escuelas que intenta 
llevar á efecto el expresado Ayunta­
miento, el cual satifífará las dictas 
que el Arquitecto devengue por ra­
zón de salidas.

El Sr. Vicepresidente madifestó 
que por conducto autorizado había 
tenido noticia.s de que hace unos días, 
se presentó cu el Monasterio de Suso 
en San Mílláii de la Cogolla, edificio 
que conserva la Diputación como 
monumento h.istórico, un Sr. Inge­
niero de Montes acompañado de va­
rios guardas y procedió á practical* 
cscavaciones en un departamento, 
siendo el resultado hallar una sepul­
tura, cuya piedra-tapa fué rota, apa­
reciendo dentro un esqueleto en per­
fecto estado de conservación y que 
acusa una época remota. Que con­
curriendo mucha gente de los pue­
blos inmediates, y con el fin de evi­
tar deterioros y que acaso desapa­
rezcan objetos que puedan dar luz 
acerca de la historia del monasterio, 
había dispuesto ordenar al couserge , 
encargado de la conservación del 
edificio el que cerrara el departamen­
to explorado y entregase las llave.' 
al señor Díputapo, D. Julián Lereua 

' Bustíllo, cuyas órdenes debiera acatar 
dicho Conserge, como representante 
que por su cargo tiene el Sr. Lereua 
de la Diputación ¡iroviucial.

En vista de estas explicaciones, se 
acordó confirmar la disposición to­
mada interinamente por el Sr. Vice­
presidente, dar conocimiento al Ex­
celentísimo Sr. Gobernador del suceso 
y rogarle se sirva manifestar al se­
ñor Ingeniero Jefe de Montes el sen­
timiento con que esta Corporación ha 
visto que sin permiso ni autorización 
alguna se ha propasado uno de sns 
subordinados á practicar la explora­
ción antes dicha.

Examinada una comunicación del 
Excelentí.simo Sr. Gobernador remi­
tiendo el suplicatorio que le ha diri­
gido el Sr. Juez de Instrucción del 
partido de Alfaro, dando por termina­
do el sumario instruido contra varios 
concejales de aquel Ayuntamiento 
por haber tomado un acuerdo que 
esta Comisión ha considerado inju­
rioso y citando y emplazando á las 
partes para que comparezcan ante la 
Audiencia de lo criminal de esta ciu­
dad, dentro del término de ocho dias. 
Se acordó hacer con.star que la Co­
misión queda enterada y que ya tiene 
designados al Licenciado 1). Miguel 
Salvador y al Procurador D. Benigno 
Lacorzana para que la representen 
en el mencionado asunto.

Se acordó publicar en el «Boletín 
oficial» una circular recomendando á 

los Ayuntamientos haber vencido el 
término para pagar el primer trimes­
tre del cupo señalado para cubrir el 
presupuesto del corriente año econó­
mico, escitándoles á que verifiquen el 
pago en todo el presente mes, ])asa- 
do cuyo término se expedirán comi- 
sionado.s de apremio contra los moro­
sos.

Accediendo á una instancia de don 
Manuel Martínez Ruiz, oficial de Se­
cretaría, se acordó concederle quince 
días de licencia para que pueda aten­
der al restablecimiento de su salud.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Exorno. Sr. Gober­
nador trasmitiendo la Real orden por 
la que so desestima la instancia de 
Tomasa Herrera García, vecina de 
esta Capital en solicitud de que se la 
admita un expediente justificativo de 
la excepción del servicio militar ac­
tivo que a.sistc á su hijo Victor Valde- 
cantos Herrera del reemplazo de 1880 
por el cupo de esta ciudad.

Se levantó la sesión.—El .Secreta­
rio, Joaquín Eárias.

AYUNTAMlEX ro CÜNSTITÜCrONAb 

Ljogroño.

Anode 18RL Mesde Enero.

1.“ scjiinu.'í.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
las obras de reparación de c«a- 
ininosdíí esta ciudad ejecutadas 
por administración, L.tjo la di­
rección del Sr. Arquitecto inu- 
nicipa], según cuenta aprobada 
por el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria, celebrada 
el dia 1." del actual que se pu­
blica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo que pres­
cribe el artículo 166 déla ley 
Municip il vigente.

Pías. Ct«.

Por 7 jornales al peón Hilario
Rosales á 2*50 pesetas uno. 17 50 

Por 7 id. al id. Eusebio Larrea, 
á 2'50 uno. 17 50

Poro id. iü. AntonioGfiáO' 75
pesetas uno. 3 75

Total. . . 38 75

Importa esta nótala cantidad 
treinta y ocho pesetas setenta 
y cinco céntimos.

Logroño 6 de Febrero de 
1884.—El Contador B I., An­
tonio Perez.—V.” B.", M, Salva­
dor.
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Anuncios particulares.
OBSKRVATORIO MBITKOROGÓQ-IOO DB DOGHÎ.ONO.

E>¡a o de Febrero de SSS<.

Imp. de Menchaca, Peso, Logroño.

iSorUiî.
Barómetro 

en 
milímetros

Pslcroïueîro.

1 t a K ATO.
lERMOiafiîlTROS 

en
grados cení adrados.

Agn «V - 
porad e 
milímetr

Lluvia en Ozonóme* jS^siadôâel 
deleHume­

dad. Tension 
(ldi Vi>or .

miiiue- 
troR.

iro 011 zi 
grados-

9 m*. 7.35'822

1i

85 5'2 E. brisa.

Mínima á la sombra, 0'1

Mínima por irradiación, 1'6

Termómetro seco, 4'0

Termómetro húmedo, 3'0

2'3

7

17 Cubierto

.3 tard.
!

731'322
1
1

i

f
i
i

55

i1
:
S

5‘2 N. E. viento.

Máxima al sol, 20'1

Máxima á la sombra 10-4

Termómetro seco, 10'4

Termómetro húmedo, 6'4

Idem

1 i
!
i1

1

misiia dseùBMuï

! Í
Kilómetros, 205'1

PROeUBlADOR.

D. Bernardo Benedicto y Pé­
rez, Procurador de los Tribuna­
les de Logroño, ofrece sus ser­
vicios en dicha capital. Muro del 
Carmen, núm. 7, entresuelo.

À voluntad de su dueño se 
vende en Lardero, un buen Al- 
liambique de 32 cántaras de ca­
bida y 12 y media arrobas de 
peso próximamente é igualmente 
un carro de varas, á precios mó­
dicos.

Los que deseen comprar di­
chos efejtos, diríjanse á D. Ca­
simiro Fernández Bobadilla, en 
dicho pueblo.

4 LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.
Emilio Alvarado, Médico ocu­

lista, director de la casa de sa­
lud de Palencia; permanecerá en 
Logroño todo el mes de Febrero. 
—Fonda del Cristo, Muro del 
Carmen núm. 2.

Horas de consulta.—Q-ratis 
! para los pobres, de 4 á 6 de la 
tarde.—Para las clases acomo­
dadas, de 10 á 12 de la mañana»


